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ñmctm ®Ma\ 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Miflon á 51) rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados Los anuncios se insertarán á medio real 
linea pora los suscrilorcs, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarías reciban los números del líolelin 
que correspondan al Uslrito, .dispondrán que se fije un ejemplar en el sillo de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los liolelines coleccionados ordenada
mente para su encuaderiiacion que deberá verificarse cada año. 

P/VíiTE OPiCiAl Dü LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. | 

CIRCULAR. i 

Núm.'24. | 

Por mas que abrigo la ín- i 
tima confianza de que en el 
terrilofio de esta provincia, 
por nadie se, inlenlará salir 
del estenso campo en que las 
ideas pueden debatirse en la 
actualidad; sin embargo, co
mo los principales desvelos de 
la autoridad deben encami
narse á que la tranquilidad 
pública no se ponga en peli
gro de ser alterada;, creo de 
mi deber encargar á todos los 
Alcaldes, procedan inmedia
tamente, y sin consideración 
de ningún género, á recoger 
las armas que en sus respec
tivos distritos obren en poder 
de personas que, para su uso, 
no tengan la correspondiente 
licencia. Y como los Sres. Al
caldes ya por si, ya por me
dio de los de barrio y demás 
auxiliares se hallan en situa
ción de saber quienes las po
sean desautorizadamente, no 
será escusable cualquiera fal
ta de celo que se observe en 
este importante servicio, de 
cuyo resultado darán cuenta 
á este Gobierno de provincia 
en el preciso término de ocho 
dias de haberse publicado la 
presente. 

León 28 de Enero de 
1869.—El Gobernador, To
más de A. Ardcrius. 

A D I I I M S T U A C I O N ¡te UACICNDA rUBUEA 

u n u r n o v i r t c i A DE LEÓN. 

E l Domingo 14 de Febrero pró
ximo l i las 12 de su mailana, se 
celebrará en el Ayuntamiento de 
Carrocera, ante el Alcalde cons
t i tucional . Procurador Síndico, 
Escribano ó Secretario de la Cor
poración Municipal, remate p ú 
blico para el arriendo de la huer
ta y demás fincas rústicas que 
en término do Otoro de las Due
ñas y adyacentes al Ex-conven-
to do dicho pueblo portenocieron 
ii las Monjas del mismo, bajo el 
tipo de 49 escudos, con sujeccion 
al pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto bn aquel A -
yuntauiionto. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta León 27 de Enero de 1809.— 
Francisco Criado. 

T f i S O n ü l l l . l DE I U C I E M H PÚBLICA 

DE L A Pt tOYIKCIA DE L E O N . 

Za Dirección ile la Caja general 
de Uejmüos con fecha 21 del mes 
aelual dicc á esta Sucursal lo qut 
copio. 

«lJor el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción, en 20 del actual, la Orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: Habiéndose recla
mado por algunos suscritores al 
empréstito de doscientos mi l lo
nes de escudos, que se les admi
tan en pago de los plazos cor-
respondiéntes A las suscriciones 
que realizaron oportunamente, 
el importo de los depósitos cons
tituidos en esa Caja general; y 
teniendo presente que al . tomar 
parte en dicha suscricion, lo h i 
cieron bajo el supuesto de que 
podían satisfacer con esta clase 
de créditos los plazos restantes, 
toda vez que se les admitían en 

pago del primero, 6 sea del cua
renta por ciento del importe no
minal de la suscricion, el Go
bierno provisional so ha servido 
mandar que por esa Dirección ge
neral, y siempre que los tenedo
res do cartas de pago por impo
siciones en la Caja, reclamen su 
liquidaoíon pará satisfacer al 
Tesoro el importe de los pla-; 
zos que adeuden por susencio 
nes, pr.ictique la expresada l i 
quidación, abonando los iritére-
see que correspondan hasta A 
día del vencimiento de los res
pectivos plazos, á los tipos mar
cados en el Decreto de 15 de D i 
ciembre último, y formalizando 
su importo con el Tejero, en los 
mismos términos que se ha prac-
tieiido respecto i. las demás i m 
posiciones admitidas anteriormen
te en pago do suscriciones al em
préstito mencionado.—De tírden 
del níismo Gobierno provisional 
lo comunico .á V. I . parasuoum-
plimiento.» 

Lo que traslado á V. para igua
les fiiius, advirtióndole que, en 
cumplimiento de la circular fecha 
1." de este mes, no deben remi

tirse al exámen de este Centro 
directivo, , otros libramientos que 
los pertenecientes á aquellos i n 
teresados que hubieren pedido el 
canje de las antiguas cartas de 
pago por los nuevos resguardos 
á que alude el art. 1.* del citado 
Decreto; que los de los depósitos 
á que haya de dárse la aplicación 
determinada én el anterior inser
to, sólose enviarán como jus t i f i 
cantes de las cuentas á: que cor
respondan, reclamándose de ofi
cio los que acaso se hayan cursa
do ya, si es que sus dueHosSoptan 
por el beneficio que al presente 
se les concede, y que se dé la 
debida publicidad á esta Orden, 
de la qué, á su tiempo, acusará 
V.' el recibo.» 

Lo pie cu cumplimiento de lo 
que se previene por la Superiori
dad en d anterior imerlo y para 
que llegue á conocimiento de los 
tuscrilores á plazos al Emprés-
lilo de 200 millones de escudos y 
picedan aprovecharse de la gracia 
que se les concede, se anuncia al 
piililieo. 

León 27 de Mero de 1869.— 
Francisco Alonso Buron. 

Tl iSORBRÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

tus corporaciones j eslablecimiontos de Beneflcencia, i Instrucción pública, 
que ú continuación se expresan, se servirán presentarse en esta Tesorería, á reco
ger por si, 6 persona autoriiada con poder bastante, las inscripciones inslrasrcri-
blcs de la Deuda consolidada interior al 3 por 100 croadas por la ley de 1.' de 
Abril de lüüí); y emitidas á su favor en equivalencia de sus bienes enagenados. 

Número do. las 
inscripciones. 

15.715 
27.068 
27.491 
28.067 
28.068 
28.003 
28.662 
28.840 
28.811 
28.947 
29.467 
29.729 
29.766 
29.960 

, ' . Su importe. 
' .Lorpornciones á cuyo favor se liallan emitidas. ZuiiM üiUt* 

80 POR ICO DE PROPIOS. 

A favor del Ayuntamiento de Toral de Merayo. 10 469 
Idem id. de Almamama. 16 611 
Idem id. de Toral de Merayo. 13 966 
Idem id. de Sariegos. 23 666 
Idem id. deCampaias. 5 004 
Idem id. de Guandos. 12 233 
Idem id. de Bercianos del Camino. 192 183 
Idem id. de Chozas de Abajo. 10 647 
Idem id. de Villanueva de las Manzanas. 8 093 
Idem id. de Villaquilambre. 11 808 
Idem id. de Balboa. 17 046 
Idem id. de Fabero. 9.647 
Idem id. do Valdefresno. 33 127 
Idem id. de Cabanas. 38 184 



lia.ü'JSí A favor Jel Ajuntamicntu de Fresnedo. 
32.59!) M>'"> di: C a i i i | m ( i H r , i j i i . 
áí!.UI)7 l'l"'"1 ¡il. de Mnnsilhi Mayor. 
33.071 Idem id. do Valdevimbre. 
38.292 - Idem id. do Uarjns. 
42,019 )dem id. de Arlon. 
42. OM ídem id. de Cacobclos. 
12.02!) I'o:ii ¡d. doCamponoraya. 
42.027 Idem id. (Je Cimaiies do Ja Vega. 
42.028 Wém id. dé Congosto. 
42.029 Idem id. Escobar. 
42.C3U Mero Mí dé Gordoñcillo. 
42.031 Idem id. do Grajal de Campos. 
42.032 Idem id. de Mniisilla de las Mulos. 
42.03;! Idem id. de la Pola de.Gordon. 
42.031 Idem id. deSuhagun. 
42.630 Idem id . de S. MiHín de los Caballeros. 
42.037 Ideih id. de Toral de Merayo. 
42.040 Idem id . deVillacú. 
42.043 Idem id. de Villaquejida. 
42 799 Idem id. dé La Baffeia. 
42.800 Idem id. de Hansilla de las Muías. 
42.855 Idem id. dcAlma'nza. 
42.856 Idem id. de Albares. 
42.857 Idem id. de Albires. 
42.858 Idem id. de Alija de los Melones. 
42.889 Idem id. doArnadelo. 
42.800 Idem id. de Arcahuéja. • 
42:861 Idem id. de Aldea del Puente. 
42.802 Idem id. de Alinúzcara. 
42.803 Idem id. do Alcedo. 
42.864 Idem id. deAiadinos. 
42.86a Idem ¡d. de Antimio de Arriba. 
42.866 Ideni id. de Armellada. 
42.807 ídem id. de Argayos. 
42.8;i8 - Weni ib. de Aldea de Va Valdpncin». 
42.869 Mám 'd. .deAbiadps. 
42.870 Idem" Id. dé Arenillas. 
42.871 Idem id. de Agujar. 
42-872 Idem M . deAbelgas. 1 
42.909. Idem id. deBarriones. 
42.91.0 Idem ¡d.. de Balboa. 
42.911 - Ideni': id. deBarjas. 
42.912 Idem id. de Bauccidas. 
42.913 I ton id. de.Barcena del Rio. 
42.914 » Idem id. de Barrosas 
42.910 Idem id. de Benaznlvc. 
42.916 Idem id. de BenMeró. 
42.917 Idem id. de Berciauos del Camino. 
42.918 Idem id. de Bonillos; 
42.919 Idem' id. de Borrenes.' 
42.920 Idem id. de Bustos. 
42.921 Idem id: de Bastillo de Cea. 
42.922 Idem id. de Brazuelo. 
42.980 Idem id. de Dragonte. 
'42.984 Idem id, de Riafio por Escario. 
42.991 Idem ¡d. de Farballe. 
42.992 Mein id. do Pelechas. 
42.993 Idem id. de Finolledo. 
42.99-1 Mém id. de Ardon por Fresnellino. 
43.302 Idem id. de Cabreros del Bio. 
43.303 Idem id. de Cebrones del Bio. 
43.300 Idem id. do Cabanas-raras. 
43.300 Idem id. de Calzadilla. 
43.307 Idem id. do Campazas 
43.308 Idem id. de Cancela, 
43.309 líem id! de Coreos. 
43.310' Idem id. de Ce'iubranos, 
43. '3ir Idem id. deCabarcos. 
43.312 Idem id. de Carbaja) de Rueda. 
43.313 Idem id. de Cascante, 
43.314 Idem id. de Carrizal. 
43.310 Idem id. de Qaslrlllo de.los Ppl»azi.:es 
43.317 Idem id. de Caballeros. 
43.318 Idem id. de Castellanos, 
43.319 Idem id. de Carracedeló. 
43.320 Idem id. de Carracedo. 

.43.321 Idem id. de Cubillos. 
43.322 Idem id. de Castrillo las Piedras. 
43.323 Idem id. de Castrofucrte. 
43.324 Idem id. de Corporales. 
43.32o Idem id. de Cabeza de Campo. 
43.320 Idem id. de Campó la Lomba. 
43.327 Idem id. do Campo la Lomba. 
43.328 Idem id. de Gorullón. 
43.329 Idem id. de Cabanillas. 
43.330 Idem id. dé Canalejas. 
43.331 Idem id. dcCampelo. 
43.332 Idem id. dé Carrizo. 
43.333 Idem id. de Carneros y Sopeña. 
43.423 Idem id. deGalleguillos. ' " 
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63 642 

101 904 
87 329 

2.700 028 
31 270 

363 012 
837 108 
171 228 
959 280 

1.177 890 
1.769 427 

830 53b 
6.276 979 
1.206.410 

502 988 
7.884 391 
3.044 089 

51 873 
822 311 
200 000 
185 848 
212 384 

08 866 
2.106 026 

404 413 
, 821 343 

100 617 
137 938 
152 977 
175 600 

1.351 Í2H 
180 285 
48 570 

326 663 
126 528 

61 909 
68 113 

3.292 425 
172 196 
17 880 

685 229 
.79 463 
124 321 
34 719 

B82 314 
17 986 

4.128 206 
405 755 
707 561 

48 937 
430 236 
225 513 
408 032 
735 002 

31i 700 
30 708 
28 250 

130,716 
278 089 
120 140 

1.035 947 
3.408 130, 

112 695 
1.932 483 

14 607 
117 762 
121 416 
30 583 

470 827 
195 021 
008 088 
45 173 

315 285 
212 043 
49 713 
18 608 

134 381 
830 490 
239 243 

51 035 
40 907 
2¡) 543 
21 701 
46 319 
40 140 

I C O 234 
049 475 
135 309 
01 889 

170 017 
048 349 

43.424 
43.42l> 
43.438 
43.339 
43.440 
43.452 
43.450 
43.459 
43.462 
43.463 
43.334 
43.318 
33.336 
43.338 

2.027 
2.629 
5.907 

10.277 
10.280 
10.424 
18.713 
42.841 
42.845 
42.840 
42.848 
43.118 

5.925 
41.476 
41.477 
41.479 
43.127 
43.132 

A favor del Ayuniamienló de Las Graiieras. 
de Gnisaleclia'. 

, de Horla. 
de Huergas de Gordon. 
de Huergas del Uio. 
delzagre. 
deJoarilla. 
de Laguna de Negrillos, 
de Lucillo. 
d.eLnyego. 
de Cubilas de Riodiczino. 
de Ccnibranos. 
do Cabreros, 
do Carrizal de Almanzn. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idctn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 

i d " 
Id ; ; 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BENEFICENCIA. 

A favor de 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

la memoria dell). Robles. 
' de la obra pia de liarla Enrique 

de las huérfanas de Benavides 
de la obra pia de Aliares. 
de la fundación de María Bosales. 
id. id. 
de las Huérfanas de Zpcos. 
del Hospital dé l'onfeirada. 
del Hospicio de Lcon. 
id. id. 
del Hospital de Valderas. 
de Molinascca. 

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

.A favor do la Escuela de Tombrio de Abajo.' 
Idem id. de Vega de Cervera. 
Idem id de Langre. 
Idem id. de Campo. 
Idem id. - de Berclanos del Camino. 
Idem id. Soto dé Valdeon. 

700 193 
19 639 
28 099 

423 005 
35 644 

111 052 
1.902 248 

158 330 
91 452 

108 686 
119 265 
22 761 

494 706 
14 584 

51 930 
78 562 
46 257 

345 800 
141 166 
281 833 
42 733 
92 433 

213 766 
200 166 
55 533 

448 133 

32 620 
342 866 
45 866 

457 633 
380 733 
702 033 

León 25 de Enero de 1869.—El Tesorero, Francisco Alonso Buron. 

DE LOS AYUNTASHENTOS. 

Alcaldía conslümioml de 
Vtttadmor de la Vega. 

Hallándose vacante la Seóve-
taría de este Ayuntamiento, lia 
acordado en sesión extraordina
ria de hoy, proveerse de Secre
tario; á cuyo efecto nombró i n 
terinamente por ta l ¡l D.' Pablo 
García Martínez do esta vecin
dad. 

Lo que pongo en conocimien
to de V. S. á los fines consi-
g-uientes^.TLsPara^qiiBjiO ordene 
se publiqué" la vacante de esta 
Secretávía con la. dotación, anual 
de ciento cincuenta escudos pa
gados por trimestres de los fon
dos municipales y con el cargo 
de hacer todos los repartimientos 
y, demás concernientes 4 la Se-
cretnría. Villadeinor de la Vega 
á 22 do Enero de 1809.—Ciríaco 
Garzo. 

cipal. Arganza 22 de Enero do 
1SGU.—Emilio Honorio. 

Alcaldía conslüucionul de 
Aryanza. 

Se halla vacante la . Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de tres
cientos escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por 
trimestres. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al presi
dente del mismo en el término 
de 30 dias desde la fecha de la 
inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, pasados los cua-r 
les se proveerá ,en la forma que. 
determina la vigente ley mun i -

Alcaldía constüucional de 
Carrizo. 

Se halla, vacante la Secretaría; 
de dicho Ayuntamiento, dotada 
con ol sueldo anual de SSO oseu-
dos pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, 
siendo condición y. cargo hacer 
los repartimientos y presentarlos 
aprobados á este Ayuntamiento 
lo que hasta ahora no se ha he
cho. E l t'eeretario será responsa^-
ble en todo lo que concierne íl.su 
cargo de la Secretaria. Los aspi
rantes presentarán sus solicitu
des documentadas al Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias contados desdo 
la fecha de la inserción en el Bo
letín olioial de esta provincia, pa
sados los cuales se. • proveerá en 
la forma que determine la ley. 
Carrizo y Enero 25 de 1809.—El 
Alcalde, Francisco Ordoilez¿ 

Alcaldía conslitucioml de 
Toral de Merayo, 

Hallándose vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento con la 
dotación de doscientos cincuen
ta y cuatro escudos anuales. Los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes y demás documentos pre-



- 5 
voniilos en el ai'ticulú 100 do la 
Ley miinic¡p:il dentro dol tóriui- , 

»no improrogablo do un mes á 
contar desdo la focha do Vi insor-
cion do osto anuncio, al rfocrota-
rio qno iutcrinamonlc está nom-
bnulo. 

Toral de Merayo " i l do EIHÜ'O 
de 18C9.—Juan Uaymondez. ! 

Alcaldía conslitueional O.a 
Armiiwia. 

Alcaldía conslilwioncil de ! 
Valdefrosno. j 

Se anuncia vacante la Secre
taria del Ayuntamiento de Va l -
defresno por el término de 30 
dias contados desde su inserción 
en los Boletines oficiales con la 
dotación de 250 escudos pagados 
de los fondos municipales y en 
cuatro trimestres; cuyo plan de 
condiciones que pueda incumbir 
"á dicha Secretaría estará de ma
nifiesto en la casa de Ayunta
miento. Los aspirantes &. ella 
presentar An sus solicitudes a l A l 
calde Presidente de dicho Ayun
tamiento. Valdefresno 12 de Ene
ro de 1869.—Por enfermedad del 
Alcalde, E l Regidor 1.°, Pedro 
Estébanez. 

Alcaldía constitucional de Santa 
Cristina. 

Se halla vacante la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de ciento 
cincuenta escudos pagados por 
trimestres de los fondos munici
pales con el cargo de hacer toda 
clase de repartimientos y demás 
concernientes á la Secretaria, 

' los aspirantes presentarán' sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del término de 30 dias i con
tar desde la inserción en el 
Boletin oficial de la poviricia. 

Santa Cristina do Valmadrigal 
23 de Enero de 18o9.—1¡1 Alca l 
de, Manuel Kodriguez. 

' E l guarda do campo dol tór-
min» do osto pucldo Manuel Ve
ga mo dio parto de hallarse en 
su poder una yegua ostraviada 
cuyas souas se anotan á conti
nuación. 

Haljióndose presentado á recla
marla un sugeto que vid las se
ñas según manifiesta dicho ««ar 
da, quedó venir á rocogorla en 
el término de cuatro ó seis dias, 
lo (juo hasta la fecha no lo ha 
veníicado y habiendo trascurrido 
cuarenta dias, lo participo á V. rf. 
para que se ínsorle en el. Boletin 
oficial de la provincia, para que 
si en el término de quince dias 
no lo verifica, so procederá á la 
venta y cubrir los gastos que 
ha ocasionado. Armunia 24 de 
Enero de 1869.—Kl Alcalde, Jo
sé Antonio Nuevo. 

Señas de la yajua. 

Alzada 0 y media cuartas po
co más d menos, pelicana, edad 
7 ailos. 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

Se anuncia vacante la plaza 
do Cirujano de este Ayuntamien
to de Candín con la dotación de 
quinientos escudos pagos del pro
supuesto municipal con la obli
gación de asistir once pueblos do 
que se compone el Ayuntamion-
to y con la obligación de asistir 
á los pobres Be estos pueblos 
hay dos distantes de la capital 
de Ayuntamiento, dos leguas 
intermedio, un puerto, y sin 

«.abandonar el país por mas de 
veinte y cuatro horas. 

Las personas que aspiren á d i 
cha plaza presentarán sus solici
tudes al Alcalde Presidente dol 
municipio dentro del término de 
treinta dias contados desde la i n 
serción en los Boletines oficiales 
de la provincia. Candín Enero 21 
de 1869.—El Alcalde, Carlos 
Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Villeza. 

Grogório Colle, vecino de Va-
lleoillo de este municipio me par
ticipa que el dia once del oor-
rieiite salid de su casa, su hi jo 
Máximo con dirección á casa de 
su amo Santos Merino," vecino de 
Moratinos, y como á pesar del 
tiempo trascurrido aun no so 
haya presentado, é ignoran su 
paradero; tengo el honor de ele
varlo al superior conocimiento 
de V . S. á fin de que se digne 
ordenar su inserción en el Bolo-
t i n oficial, asi como también las 
seflfvs dol onuneiado mozo á los 
fines consiguientes. 

Villeza 19 de Enero de 18C9. 
—José Bajo. 

Señas del Máximo Calle. 

Edad 21 ailos, estatura 5 pies 
y una pulgada, bastante robus
to, viste panta lón, chaleco y 
chiiqueta de paiio astudillo usa
do, un cápate de paiio en buen 
uso: llevaba' además una capa de 
paiio nueva para entregar á un 
vecino del mismo Moratinos. 

Alcaldía pojmlar de VUlafranca 
del Vierzo y pueblos de su distri

to municipal. 
A fin do que la Junta pericial 

de este municipio pueda hacer 
con la debida anticipación la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir do base para la dis
tribución del cupo de la contri
bución territorial del aíio econd-
mico de 1869 al de 1879; se ha
ce saber á todos los propietarios 
tanto vecinos como forasteros del 
distrito que tengan fincabilidad 
y perciban foros y censos dentro 
de los pueblos del mismo, pre
senten en la Secretaria del Ayun-

lamienlo en el término de quin
ce dias, dospuos ilo quo so publ i 
que on el Boletin oficial de la 
provincia, relaciones exactas con 
ospresion do las altas y bajas 
quo han ocurrido y conceptos on 
que llevan las üncas. ya ssan 
propias d ya arrendadas, usprc-
sando los nombres apellidos y 
vecindad de los dneüos, no o lv i 
darse los propietarios de espresar 
las pensiones con que están gra
vadas las fincas y á quien las sa
tisfacen, para cargarlas á unas, y 
hacer las oportunas rebajas á, 
otros; y se advierte que el que 
no presente dichas relaciones en 
el término señalado, la Junta 
apreciará por los datos que ten
ga y adquiera, el producto líqui
do que Soba tener cada finca y 
no so oirá después á nadie, pa
rándoles ol perjuicio que la Ins
trucción previene. Dado en V i -
Uafranca del Vierzo 20 de Enero 
de 1869.—Demetrio Curie! de 
Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
la debida oportunidad y acierto; 
con la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama del cupo; de la 
contribución terr i toriálen él pró
ximo afio económico dé 1869 al 
70 se previene á todos los pro
pietarios tanto vecinos como fo
rasteros del municipio, presenten 
en la Secretaría de la corpora
ción al término de quince dias, 
las relaciones de la alteración 
que haya sufrido su riqueza en : 
el corriente año, advertidos quo 
las traslaciones do dominio se 
han de justificar debidamente, y 
que pasado dicho plazo la Jun
ta dará principio á sus trabajos 
obrando con arreglo á instruc
ción. 

Salomón y Enero 24, de 1869. 
— E l Alcalde, Mariano Diez. 

Alcaldía constitucional do 
Lucillo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda verifi
car con la oportunidad debida los 
trabajos do la rectificación del 
amillaramiento, se previene á to
dos los terratenientes asi vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría de la corporación las 
relaciones de su riqueza con las 
alteraciones que en ella hayan 
tenido espresando sus causas en 
el término do doce dias desde la 
inserción ó comunicación en el 
Boletin oficial de la provincia, 
pasados los cuales sin que lo ve
rifiquen, les parará todo perjui
cio. Lucillo 14 de Enero de 1869. 
—Nicolás de la Fuente. 

osto Ayuntamiento, pueda hacer 
con la dobida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de baso para la der
rama dol cupo do contribución 
territorial on ol próximo año eco
nómico de ING0¡il70, soprevicr 
ne á to los los propietarios veci
nos y forasteros del municipio, 
presenten en la Soeretaría del 
mismo Ayuntamiento en el t é r 
mino de un mes después de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de provincia las 
relaciones de su riqueza con las 
alteraciones que en ella hayan 
tenido espresando sus causas, ad
vertidos que pasado dicho plazo, 
la Junta obrará con arreglo á 
instrucción. Toral 20 de Enero 
do 1869.—El Alcalde, José Sa
quero.—El Secretario, Manue-
Macías. 

Alcaldía constitucional de 
Sercianos del Páramo. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda hacer • 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de basé para la der
rama del cupo de contribución' 
territorial en el próximo año eco-
ndmico de 1869,á 1870, se pre
viene 4 todos los propietarios .ve
cinos y. forasteros del municipio 
presenten en la Secretaría de es
té Ayuntamiento y por término 
de 20 dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole
t ín oficial de la provincia las re
laciones de su riqueza con las al
teraciones que en ella hayan te
nido espresando;sus causas, con 
la advertencia que trascurrido 
dicho plazo, la Junta obrará se
g ú n sus atribuciones. Bercianos 
del Páramo 20 de Enero de 1869. 
= E 1 Alcalde, Francisco Rodrí
guez.—El Secretario, Patricio 
Francisco. 

Alcaldía constitucional de Toral 
de los Guznianes. 

Para que la Junta pericial de 

Alcaldía constitucional de Acebedo 

Debiendo precederse por la 
Junta pericial de este distrito á 
la rectificación del amillaramien
to que ha se servir de base al 
repartimiento de la contribución 
territorial para el año econdmico 
de 1809 á 1870, se hace saber 4 
todos los terratenientes de este 
municipio así vecinos como fo
rasteros ó perciban rentas y fo
ros por las cuales se hallen suje
tas á la contribución referida, 
que en el término de 15 dias des
de la publicación de este anun-, 
cío en el Boletin oficial de la pro
vincia presenten en la Secretaría 
<le este Ayuntamiento relaciones 
'exactas de su riqueza, pues pasa
do dicho término les parará el 
perjuicio consiguiente á las que 
no las hubiesen presentado. Ace
bedo y Enero 20 de 1869.—El 
¡Alcalde, Juan Mediavilla Alonso,, 
—P. A. ü . A; y J. P.—Manuel 
Tercial, Secretario. 



- 4 -
A/ctililia cnnslüucionaí de 

üampo tic ViUaoidü. 

Para quo la junta pericial de 
esto Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida oportunidad lareo-
tifieaciou del amillaramiento q_uo 
ha de servir do base para la der
rama del cupo do la contribución 
territorial en el próximo aüo 
econámico de 1869 al 1870, se 
previene A todos los propietarios 
vecinos y forasteros del munioi-
pio presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y por tórmi-
no de 15 dias, después de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia las 
relaciones de su riqueza con las 
alteraciones que en ella hayan 
tenido espresando sus causas, 
con la advertencia que trascur
rido dicho plazo, la junta obrará, 
según sus atribuciones. Campo 
de Villavidél 22 de Enero de 
1869.—151 Alcalde, Tomás Cas
tillo.—El Secretario, Jacinto 
bio. 

apellidos y vecindad de los pro
pietarios con la advortenoi-,v que 
pasado dicho término sin presen
tar las espresadas relaciones la 
junta obrará según sus atribu
ciones por los datos que tenga 
y pueda adquirir y no sa los oi
rá, parándoles por consif¡;uiente 
los perjuicios de la ley. Villami-
zar 21 de Enero de 1860.—El 
Alcalde, Manuel Caballero. 

DE LOS JUZGADOS. 

' Alcaldía conslilucional de 
Castrillo de Cabrera. 

Hago saber á los que posean 
fincas en este municipio 6 perci
ban rentas y foros por tedo lo 
que se hallan styetos á la con
tribución territorial, qúe en el 
término de 15 dias desde la pu
blicación de este anunció en el 
Boletín oficial de la provincia, 
presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento relaciones exac
tas de su riqueza, pues pasado 
dicho término la junta pericial 
procederá á la rectificación del 
amillaramiento que ha^de' servir 
de base al ropartimiento de la 
contribución temtoiial para el 
aüo económico de 1869 á 70 y 
no presentándolas les parará ol 
perjuicio consiguiente á los que 
no hubiesen presentado dichas 
relaciones. Castrillo de Cabrera 
y Enero 13 de 1869.—Santos del 
llio.—Atanasio Clemente, Secre
tario. 

Licenciado D. Manuel Prieto Ge-
tino. Juez de primera inslancia 
de esta ciudad de León y su 
parlidd. 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo al sugeto que hácia pri
meros de Noviembre del ailo pró
ximo pasado vendió en casa de 
l'elis Palazuelo, vecino de esta 
ciudad y cuyas señas son las si
guientes.—Como de cuarenta y 
cuatro á cincuenta aüos, pelo 
canoso y casi blanco, sin barba, 
bastante grueso, muy colorado, 
llevaba un sombrero alto negro, 
calzón corto, polaina de paño 
pardo, chaqueta y chaleco del 
mismo color; para que en el tér 
mino de veinte dias se presento 
en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal do 
oficio que me hallo instruyendo 
apercibido que de no verificarlo 
le parará perjuicio. Dado en León, 
á veinte y dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-
Manuel Prieto Getino.—Por man
dado de su Sría., Antonio Gar
cía Ocon. 

yo último á los también gitanos, 
Manuel Gabriola y Antolin G i 
ménez, apercibiéndoles quo do 
no hacerlo se sustanciará aque
lla en rebeldía y los parará ol 
perjuicio quo haya lugar, y se 
ruoga á todas las autoridades se 
sirvan dicwir las órdenes oportn-
tunas á fin de conseguir la cap
tura y remisión do los tres pri
meros á este Juzgado. L a Bafie-
za á veinte de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nuove.—Fede
rico Leal.—De su órdon, Hignól 
Cadórniga. 

nidad, lian de tener de i á 7 aílos 
do edad, 7 euartas y -1 dedos, por 
lo menos de alzada, estar arren
dados y recibir bien la montura." 
León 18 Enero 1869.—El Coro
nel Teniente Coronel, Podro llar-
cía Permuy. 

L O T E R I A NACIONAV.. 

PHOSPECTO 
del sorteo que se ha do celebrar 
en Madrid el día 13 do Febrero 

de 4869. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamixar. 

Para que la junta perieial de 
este Ayuntamiento puede hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ba de servir de base para la der
rama de\ cupo do la contribu
ción territorial en el próximo 
afio económico de 1869 al 1870, 
se previene á todos los propieta
rios así vecinos como forasteros 
del municipio presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento y 
por término de veinte dias después 
dé la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, las relaciones con espresion 
de las altas ó bajas quo hayan 
sufrido y conceptos en que lle
van las fincas, ya como propias 
6 como arrendatarios espresando 
en este último caso el nombre, 

D. Federico Leal y Mangan. Jueí 
de primera instancia de esla 
Villa y su partido. 

Por el presento segundo edic
to, se cita, llama y emplaza á 
Julián ó Cipriano Pisa Borja pues 
con ambos nombres uno de pila 
y otro de confirmación es cono
cido, de veinte y un aflos de 
edad, natural de Val tierra parti
do de Tudela de Navarra, soltero, 
Antonio Pisa Borja natural de 
Tarazona, de veinte y cinco año» 
de edad, soltero, amancebado 
con Carmen Escudero, y Kamon 
Borja Dugal, natural de Zarago
za de cuarenta y cinco aflos de 
edad, casado, todos gitanos, tra
tantes en bestias, sin domicilio 
fijo y sin otra ocupación ni oficio 
conocidos, los cuales en veinte y 
dos de Julio último fueron pues
tos en libertad, con la obligación 
que no han cumplido, de presen
tarse en las visitas semanales de 
cada sábado, llevando sus cédu
las de vecindad con nota de tal 
provencion, para que á término 
de nueve dias se presenten en 
este Juzgado ó en su cárcel pú
blica á ser notificados de las pro
videncias dictadas en la cauca 
que se les sigue sobre lesiones 
inferidas eu veinte y tres da Ma-

Dou Diego de Oleína, Juez de p r i 
mera inslancia de esta Villa y 
su partido. 

Por ol presente, se cita, llama 
y emplaza á dos hombres cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, 
quo acompnaaroná Demetrio Ru
bial á verificar el robo on casa 
de Don Juan Francisco Alonso 
Párroco de Tremor de arriba; sien
do las seilas de los ladrones, uno 
alto, seco, con patillas, moreno, 
que vestía pantalón dé tela clara, 
chaqueta de paño descolorida, 
faja negra, chaleco del mismo 
color y uri gorro encarnado, y el 
otro rebajuelo, grueso, con bar
ba, vestía una blusa de tela cla
ra, pantalón pardo y sombrero 
negro; cuyos sügetos se presen
tarán en este Juzgado en el tér
mino de ocho dias de la publica
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, á respon
der á las resultas de la causa que 
contra olios so sigue. Dado en 
Ponferrada A catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Diego de Oleína.—ü. O. de su 
Sría., Pedro Pombriego. 

Constará de 12.000 Billetes, al precio 
de 40 escudas (400 rs.) , (íisírtíro-
yéntlose 360.000 escudos (180.000 
¡lesos) en 600 premios, de la manera 
siguiente: 

PREMIOS. ' ESCUDOS. 

1 de. 100.000 
1 de. . . . . . . '10.000 
1 de . 20.000 
1 do 10.000 

16 de. 1.000 . . . . 16.000 
580 de. 300.. . • • 174.000 

~600 300.000 

ANUNCIOS OFICIALES. 

10.™ Tercio de ta Guardia civil. 
—X.^defe. 

A las doce del dia 4 de Fe
brero próximo, se venden en pú
blica subasta cinco caballos del 
Escuadrón de este tercio. 

Las personas que deseen in
teresarse en su compra, pueden 
presentarse, el indicado dia y 
hora, en el cuartel que ocupa la 
fuerza de la Guardia civil on es
ta capital. León 23 Enero do 
1869.—121 Coronel Teniente Co
ronel primer Gefe, Podro Gar
cía Permuy. 

Los Billetes eslorán.divididos eu 
Décimos, quo se expenderán é i ES
CUDOS (10 reales) cada uno en los Ad-
minislraciones de la Renta. 

41 (lia siguiante de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el arlícu. 
lo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios sé pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, eu lo torraa prevenida por Bcal 
orden de 19 de Febrero de 1868, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, y"á las doncellas 
acogidas en el Hospicio'y Colegio déla 
l'az lie esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. 

El Director general 

Del 20 al 30 de cada mes, se 
halla abierta la compra de caba
llos para el Escuadrón del décimo 
tercio de la Guardia civil. Lo que 
se hace saber al público, á fin de 
que las personas que tengan ca
ballos y deseen enagenarlos, se 
presenten con ellos al Sr. primer 
Gefe de dicho tercio, el cual vive 
en la calle de las Catalinas n ú 
mero 14, teniendo en cuenta quo 
además de las condiciones da aa.-

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A los cosecheros de •vino. 

PLANTAS DE VID. 

La casa do Miílon se halla en
cargada por Mr. Baumann due-
ilo del Estableoiraionto secular 
de esto nombro, el admitir pedi
dos á sus plantas de vid cuyas 
clases se elevan á el número de 
125. 

Los precios varían entre 36 y 
140 rs. el 100 de plantas. 

Imprenta de Miñón. 


